
. Año_ 1959 Jueves, 17 de didembre Num. Ue...

Ejemplar:■ 1 peseta ■
Atrasado 't’
SuKripción año iM >

AÉ ministrae i ó n y venta en 
la Intervención de la 

Excelentísima Diputación

ADVERTENCIA; No se a 
mitirán, para su inserció 
comunicaciones que no venA^Q

pro vi a na
Fraataeo Concertad» 26/2

Se SAlica les martes,jueves y sábados 

Deposit» Lésai: LO. 1-1966

Logroi

Precio de in«erciói

g8W“regÍ8tradas del Gobier
no Civil déla provincia^

4

Los sdictos y anuncios íe 
1 Sarticulares y oficiales <ue 
. sean de pago, satisfarán a' 

rasón de ‘2'50 pesetas per. 
línea y los que sean de 

I previo pago se tasaran a rá: 
aén de CINGUENIA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la pubticacién 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en Ma 
Depositaría de rondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.

■w m SE u 
micit

CONCURSO SUBASTA-
El Pabron'ato Francisco Franco de 

JjOgroño anuncia ©1 concurso subas
ta 'die las obras de construcción de 
cincuenóa y ocho viviendas de tipo 
social y urbanización en Amedo (Lo
groño) acogidas a los beneficios que 
establecen la Ley de viviendas de ren
ta limitada de 15 de juiio. de 1954, el 
Reglamento para su aplicación ■ y el 
pecre^ Ley' de 10 de 'agosto de 1955 
y de las que es promotor el, propio 
Patronato.'

Los datos principales y plazos del 
concurso subasta y la forma de ce
lebrarse el mismo son los que segui- 
tíbmentG se indican:

I

.Datos del Concurso Subasta

El proyecto de las edificaciones ha 
sido' redactado por el Arquitecto D. 
¿Fidel Ruiz Rio.

Eli presupuesto de contraía ascien
de a la cantiti'ad de, cuatro millones 
cuatrocientas ochenta y seis mii'cua^ 
trocáentas sesenta y tres con sesenta 
yj dos céntimos (4.486.463,62).

La fianza provisional que para 
¡jarticipar en el concurso subasta ha 
-de ser constituida previamente en la 
C'aJa General de Depósitos de la De
legación de Haicienida de Logroño es 
de sesenta y siete mil doscántas no
venta y seis peseta'S cnn noventa y 
cinco céntimos (67.292,95).

La fia )iza definitiva que ha de cons 
tituir él adjudicatario una vez cerra
do el remate, asciende a la cantidad 
de ciento treinta' y cuatro mil qui
nientas noventa y tres pesetas y no
venta cén;timos ( 134.593,90).

Plazas del Concurso Subasta

Las pri sicioines para optar al 
concurso S basta se admitirán en el 
Gúibierno Civil de Logroño auranæ 
veinticinca (-5) días naturales Con
tados á parir del siguiente ai de la 
l.ublicación del presente anuncio en 
di Boletín Oficial' del Estado, hasta 
las doce r'x.as del día en que se 'cie- 
ire 'dicho i lazo y si este fuese lestivo 
al día siguiente.

El proyecto completo de las uifi- 
caciónes* ci pliego de condiciones 
técnicas, • n que se desarrolla todo 

I lo ’ñeláíivb a las obras y circunstan
cias que ■ ■ ■mprenrie la contrata el 
pliego sí? cordiCiones económicas y 
jurídicas g nerales y particulares qc.e. 
han de en la misma, estarán de 
manófieSb ), en la Secretaria del oro- 
bierno Civil los tiííazs horas hábiles 
de oficina. . '

Los sobre.s conteniendo las propo- 
.ídeiones y documentos una vez pre
sentados no .podrán retirarse.

El acto de subasta se verificará en 
.01 Gobierno Civil de Logroño a las 
doce hiori' del cuarto Üïa hábil si- 
'guien te al "de quedar cerr ado el plazo 
de admisión.

HeCha por la Mesa la adjudicación 
provisional el Patronato Francisco 
Franco pod’rá requerir al rematante 
para que, deposite la fianza definitiva 
y otorgue en el plazo de diez días un 
contrato' provisional inciándóse lás 
obras denf . 'o de los diez d’.as siguien
tes al otorgamiento del mismo.

III

Forma de celebrarse el 
concurso subasta

Los 'ici te dores presentarán Üoo 'so
bres ceí’todos. lacrados y sellados 
uno de lós cuoiles habrá de c n toner 
la documentación exigida pa 'a tomar 
parte, en el concurso subasta, asi co
mo las referencias técnicas y «•nan- 

cieras del coixcurreñte y el otro que. 
contendrá la proposición econó?níca 
conforme al modeilo que se adjunta 
y en el que se especificará con toda 
claridad . ; en letra el importe I or el 
que el licit ador' se compromete eje
cutar las obras con. rigurosa y estric
ta su'jeción al proyecto y 'íI plazo 
previsto ,;ara su ejecución.

El primer sobre contendrá la do- 
cumonitàoïon exigida constituí la por 
los siiguiOxites dbcumentos;

a) El, resguardó de la fian,.a pro
visional - ' ,

b) La documentación ac^^ájtativa 
de la perse na li dad del firmaní.r de j.a 
PT'Opuesta económica y el poder otor
gado a su favor en el caso de qu? 
actuara en representación oo tercero.

c)Declaración bajo su responsabi
lidad, de no encontrarse compr-íidi- 
do eñ nin.guno de los casos '.e u com- 
paitibilídad a que se refiere la con
dición ^gunria del pliego ¿K condi
ciones económicas y juridicas.

d) Cuando el proponente sea una 
empresa o sociedad certificipo:i ex
penda oor el Director Gerente o 
Consejero Delegado de. que no for
man parte de aquella ninguna de las 
.personas ' que se refieren los decre
tos Leyes de. 13 de mayo de 1955.

e) 'Relación del personal técnico 
al Servicio, permanente de la em- 
presa. ’

f) Rela.Tión de maquinaria y 
dios auxiliar.e6 de que 'dispone e^ Ji 
citador par?, aplicar a la o or i su
bastada.

ig) Relación de obras re di’adas 
por el limitador acompañada de cer- 
tificatííos expedidos por los técnicos 

, cuperiores pu? las hubieran dirigido 
en los que consten el concepto que. 
la contrata les haya merecido.

h) Rec'bo de la contribución in
dustrial >rrespondiente al trimestre 
corriente certificado de exención.

'i) Recibo o justificanto d? rallar
se al corriente en el pag? ce las
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Páeüwi 2 «WKWPT OLJICí?5L 17 dé diciembre de 1?59
«ucítas correspondientes a tod^ s las 
Seguros Sociales.

j) Carnet de empresa con i^pon- 
cabilkJiad conforme a lo establecido 
•n él Decreto de 26 de noviepióre de 
1954.

En el supuesto dte que por cciebrar- 
fie simultáneamente dos o anas con
cursos sU'VxStas no puedan prG‘tn-tar 
Jos documentas originales rela 'iona- 
tíos más arriba los Ucitad^/res, po
drán presentar sustituyéndolos tes- 
timondo i.otarial de aquellos origina^ 
les o fotocopias autorizadas por No
tario.

C.ualqui??- otra causa justificaa ./i 
¡juicio de la Mesa permitirá que el 
aludido testimonio surta los mismos 
|>foctos en lo que al concurso subas
ta se refiare que en los documentos 
originales no presentados..

La Med.á estará presidida por el 
Gobernaloi Civil y Jefe Provincial 
del Movimiento y tres vocales de la 
Junta del Patronato; el Delegado 
Provincial del INV o persona a quien 
este confiera su representación; el 
■Arquitecto del Patronato y el ^cre- 
íario del Patronato.

Del acco del concurso subasda
rá fe, y levantará acta el Notario 'j 

quién por turno Je corresponda.
Los sobres que contengan as pro

posiciones económicas correspojicien 
tes a los licitadores no admitidos se
rán diestriudos por el Notario en pre
sencia de . toc'os los asistentes, • iem- 
pre que lO se haya formulado '•ecla- 
mación. bcto seguido por la Mesa se 
procederá a la apertura dé los s obres 
que contengan Jas proposiciones t co- 
nomicas ue los lioiitadóres admfidos 
adjudicándose provisionalmente la 
obra a Ja proposición más baja. Si 
hubiera dos que ofrezcan una naja 
igual, dînante cinco minutos conti
nuará la licitación entre eisto.s por 
pujas a ,'2. llana.

Terminado el remate si no hay 
clamación se devolverá a los licita
dores los resguardis de los depósitos 
y demás documentos presentad- js re
teniéndose los que se refieran a la 
proposici'án más ventajosa.

Si hay reclamación se remitirán a 
la Presidencia del Patronato los so
bres conteniendo las proposiciones 
económicas a efectos de su resolución 
junto con la protesta que, consignada 
en el acta, deberá ser informada por 
la Mesa

Si en -1 plazo señalado par-a ía 
Constitución de la fianza dfeímitiva' 
no fuere esta constituida en .forma 
reglamenlzria y en cantidad ¿ufiñen- 
te, el adjudicatario perderá ’a dtnza 
provLsion ’l y se anulará el remato.

El contrato de. construcción <•, eje

cución de las obras está exento to
talmente d’el impuesto de Derechos 
Reales y del Timbre del Estado.
El Goberiiador Civil, Preside¿u.e del

1 afronato Eranclsco f ranco.

2132

Sindicato Provincial 
de la Piel

' 3347

Por el tresenta se hace saber a los 
industriales que fabrican calzado en 
sus distinras modahtilades, mecánica 
y medida, gravados por el Impuesto 
del Gasto ’ *

Que en el tablón dé anuncios de 
esta Sindica to, se encuentran expues
tas las lis-as de reparto con la mota 
individual que corresponde satisfacer 
a cada undustrial, a,sign,adas i.nr la* 
Comsion E jecutiva para al actual 
ejercicio de 1959. " í

Dichas relaciones permanecerán 
durante el plazo de cinco días a con
tar de ía fecha de este aviso, a los 
efectos prevenidos 3n la Orden Mí- 
pisterial 'le Hacienda de 10 de ¿obre
ro de 193b fnorma 8.’) en re-ación 
con la de 1? de noviembre í'líimo 
que aprobó el Convenio (B. O. del 

I Estado num. 284 de fecha 27 de no
viembre del corriente año).

Logroño, 12 de diciembre de '959.

La Comisión Ejecutiva,

2320

DE INDUSTRIAS QUIMICAS

33i2

Por el p' c sente se hace saber r los. 
comercial «tes de artículos de lotogra- 

^lía y cineiratografía, gravados por el 
" epígrafe o do las 'vigentes tarifas del 
Impuesto sobre el Lujo,

Que en ed tablón de anuncios de 
este Sincu -ato se encuentran ; xpues- 
tais las 'listas de reparto con .a cuót 
individual que corresponde satisface’’ 
a cada comerciante, asignadas ,oi la 
Comsion Ejecutiva para el actual 
ejercicio Je 1959. \

Dichas relaciones permane j irán 
durante cí plazo de cinco días a con
tar de la fecha de este aviso, a los 
efectos prevenidíos en la Orden Mi- 
nisterial de Haciendh de 10 de febrs- 
ro de 1953 (norma 8.^) en relación 
con la Ce 17 dé ; noviembre, último 
que aprooó el Convenio (B. *. del \

Estado num. 284 de fecha 27 de no
viembre oel corriente año). 

Logroll 3. * de diciembre de 1959.

La Comisión Ejecutiva,

226«

Delegación de Hacienda
CLASES PASIVAS

3329
INDfCES NUMS.’ 56 y 57

Ordenes de pago dé penaón rgsi- 
bidas de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas:

Herminia García España, Jubilados 
Alberta Villar Cañas, id. 
serafín Pérez Leza, Retirad's de 

Cruces.
’318

Ayuntamiento de H*ra

EDICTO
3337

Aprobado por el Ayuntarnienfo 
en Pleno en sesión de 21 de no
viembre el cuarto expediente de 
modificaciones de crédito en el 
Presupuesto Ordinario vigente con 
cargo al superávit del Presupuesto 
ordinario anterior, queda expuesto 
al público en la Intervención Muni
cipal durante el plazo de quince 
días hábiles.

Durante el plazo podrán presen
tar en la Secretaría Municipal las 
reclamaciones que la Ley de Régi
men Local autoriza.

Haro, 5 de diciembre de 1959.

El Alcalde,

2310

Ayuntamisnte de Calahorra

anun;cio

<252
Terminado que ha sido por él Ne

gociado de -Rentas y Exacciones el 
PaJdírón de contribuyentes por pi ar
bitrio municánal sibre t Solares .sin 
edificar, para el próximo eje'cicio 
de 1960, Queda expuesto al opblice 
en dicho Negociado por espac.o de.
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Í7 de oicieaiiaie de 1959

QUINCE DIAS HABILES y Hori’s de 
líiana a electos de reclainaciOxies. 
CMiahorra, 5 de diciembre de 195<í.

El Alcalde, ' 
' . ' ”264

ANUNCIO
-'•3291

Terminado que ha sido por ai j^ie- 
tociado de lientas' y Exacciones el 
Padrón de ccntribuyebites por ai ar- 
tóíTio mi.f'icipal sobre la RIQUEZA 
URBANA, para el próximo ■ jercicio 
Be 1960, Queda expuesto al publico 
«I diciho Negociado por Qspaek« de 
(QUINCE DIAS HABILES y horas do 
♦ficiiia .i efectos dé reclamaciones. 

CalahOx.a 5 de diciembre de 959. 
El Alcalde, 

• • ,22C3

.4NUNCIO
‘ 368

AcordaJ i la devolución de lianza 
al conj’aUuta de ias obras de cons
trucción ye 112 viviendas protegidas 
en esta c.udad D. Pedro Pellejero 
labar y, i or fallecimiento y suo^’oga' 
üón. de '"on trato,, a favor de su viu
da doña Josefina Navarro, se lace 
público cs.fi acuerdo a fin de qu..- du
rante el ¿lazo de tretota días puedan 
presentarse !a- reclamaciones per tí- ( 
Den tes ante la Delegación Provincial i 
del Ministerio de la Vivienda, ..a Lo- I 
groño o i”Gn, ante la Secretaria de I 
este Ayuntamiento. ' i 

Calab a “a, 15 dé diciembre de 1959

El Alcaide, 
u338

Junta Local de Adquisiones y 
Enajenaciones de la Plaza de 

logioño
3935

Concurso adquisición víveres y artí
culos combustibles

Para Ico meses de enero, febrero y 
•narzio del- proximo año de 19u9.'

Ofertas para adquirir víveres y ar
tículos así como combustibles con 
tíestino ai Hospital Militar dé esta 
I^iaza durz-nte los citados meses has- 
•Û las doce horas deb día 24 der mes 

la fecna en primera convocatoria 
P basta a misma hora del día 31 en 
'Q?unda.

Las ofenas en sobre cerrado ai 
Residente de dicha Junta, Coron 1

Regimiento C. C. C. Bailen nu- 
ínero 60, D Eduardo Gortázar iJoro-

U...-LETIN OFICIAIu 

nah y los artículos a atíiquárir a,'i co
mb moda o de oferta, se halle;! ex
puestos en ó' tablón de anuncios dil 
Fxcmo. /. yuntamiento y Porter a oe- 
Hospital Militar de esta Plaza.

Los pliegos de condiciones técnicas 
y legadles, en la Administración dfel 
citado Hospital Militar.

Logroño. 10 de diciembre de '1959.
: 312 .

,--------------------------

* w VZ •■..Á. K. Jl^ JLJ FKP

—-- *--
. SUBASTAS FORESTALES

3358
El día treinta del actual mes de 

diciembre y hora de las doce y me
dia de su mañana, tendrá lugar en 
este Ayuntamiento, la subasta de 
cinco lotes de chopos, que corres
ponden a los números 1.®, 2.®, 3.®, 
4.* y 6.®. de los publicados en el 
B. O. de la provincia n ° 94, de fe
cha 1 de octubre anterior por ha
ber quedado desierta su adjudica
ción en subastas anteriores.

Los precios, asi de base como 
índice, serán los que autorice la 
Jefatura del Distrito Forestal de la 
provincia.

-OS pliegos se presentarán en el 
mismo acto, subastándose cada lo
te de cuarto en cuarto de hora.

Las demás condiciones serán las 
mismas que constan en el pliego 
que éxiste al efecto.

Casalarreina, 14 de diciembre de 
1959. '

El Alcalde^
2331 »

. ANUNCIO
3363

Por los plazos reglamentarios y 
a fin de que puedan ser examina
das y formular las reclamaciones 
que se consideren justas quedan 
expuestas al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento los docu
mentos siguientes;

Presupuesto Municipal Ordina
rio para el año 1960.

Cuentas generales del Presu
puesto Ordinario y las de adminis
tración del Patrimonio de los años 
1945 a 1958, ambos inclusive. 
‘Cirueña, 28 de octubre de 1959.

El Alcalde
2336

ANUNCIO
Aprobadó por el M. I. Ayuncamíen 

to Pleno " un expediente de Hah.Qita- 
ción y Suplemento de Crédito oueda

Página J- 

exjpiujesto a'l publico por quiiíce cuas 
hábiles durar-,te los cuauies se aQ.mi- 
txrán las reciamaciones que .sq pre- 
Setnicen.

Alfaro, 5 de diciembre de 19''3 
El Alcaide,

ANUNCIO
327Ï

Durante el plazo regiiamentar o, > 
bailará .^vpuesto aT público 'os noca 
menLos q le se expresan, para que 
■Sean examinados por los conirmuyen 
tes afectados y reclañiar de agravio? 
ai se cou-húcraran perjudicados 

Habilitaciones y Suplemercos de 
Crédiito.

Vil lamed,a na, 2 dioeiimbre 1959 
El Alcaide

• ’ ■ .^249

ANUNCIO
2930 

Quedan expuestas al públici en ia 
Secretarii 'mdniciipal, las cuen’taé li
quidación ufe Presupuestos ordmarios 
Administ 'ación del Patrimonio j 
lores indt-pendienites, correspx.dien
tes a los ejercicios de 1951 al '1955 
ambos inclusive, y por el plazo de 19. 
días a' loe - efectos que úéterm .iia el 
número 2 del artículo 790 de i i Ley 
de Régm^en. Local, texto reibmdado 
Durante Auyo plazo y odio i.as más 
podran for'mularse cuantos -ci a^os / 
cbser vacien es se estimen pf’'”.;íc mtes.

Terrona de Cameros, 25 ce octu 
bre de 1959. '

El Alcalde 
1925 •

ANUNCIO

Con-feccionadós y aproó a 1 .5 que ' 
han sido los documentos Que 'e re
lacionan para el afjo i960, qcedan 
expuestos al público en la resp-ectiva 
Secretaria por los plazos regiimen- 
'tarios a efectos de su exatme.i y re
clamación si proceda

Documentos que se citan:
Repartimiento de la Contribución 

Rústica.
Presupuesto municáipal ordi cario 

por 15 días
Padrones de Urbana.
Arbitrios de Rústica y Ucbana.
Matricula Industrial.
Villanuéza de Cameros, 2u oe oc

tubre de 1959.
El Alcaltté, 

■ ' ' .1985

EDICTO
3071

Durante el tiempo legal ^égi%"nen 
tariq, .30 i alian expuestos ai publico 
en la Secretaría de este Ayunta mien
to, para que puedan ser examinado»
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por. tpdoA.-fel -Cionirihuyentes .interar, 
sados, y .rpclamar de" agr.ayjo, §1 ss 
creen perjudicado^,; los doounientos 
siguiente.^,,., ,.r„. .
’ Presupuesto municipal o,'linario 
forimadío Tor este Ayuntami 11:0 para 
el ejercicio de 1960. i

Padron de la Contribucloii Terri-
torial urbana, para el año 

Lumbreras de Cameros,
Aiembre b 1959.

El Alcalde

1 AO. ■ 
.3 '»p no-

201^

anuncio

...... ... ••-.-ANW^G.- -
j, . • ■ . di, ■■ ’’i, f 83, , t

Se ballai’. expVóstos aj púbUe©. dut, 
el reglamentaciO: •'•n-la 

j- Secretípna de .este. Ayuntamiento los. 
dccumencOSiQUe se ùmd'içan al -.coieto 
de que. puedan ser .examinados .ubre- 
rp'onte y oír las.reolamacáones <rie se 
presentOki;

Paidron de .Cointribución Rústica 
para 1960.

Padrón de Contribución ^rbana 
.para 1960.

Matricula Industrial para 1960.
Patentes de automóviles para ' 960.

30/8
. ' Formiaiics los documents tiue a 
continuacjon se expresan, se banan 
expuestos en la Secretaría ue' Ayutn 
taimáento por el plazo regiiam. niario

Presupuesto municipal 
formado ’ ara 1960.

Villalobar de Rioja, 31 
de 1959.

or tinario

de oc rubre

a ,efectos de 
exaimien por 
interesados.

Padr m », 
Padrón ae

oir reclamaciO'''^s y su 
cuainiíos puedan estar

Contribución
Contribución

Kusüca;
Urb na

El Alcalde

ANUNCIO

‘1025

' ANurrcro’
h '< - ■ ' 3245'•>

Para dar cumplimiento"' a' cuanto* 
, dispone la vigente Ley dé Régimén 
! Local y demás disposiciones poste- 
: riores, quedan expuestas ál público 
las cuentas y liquidaciones de Pre
supuestos, Propiedades y Derechos 
etc. de los'afíos 1945 al 1950 am
bos inclusive, con todos sus justifi
cantes en las Secretarias municipa
les respectivas, a fin de que duran 
te el plazo de quince dias puedan 
ser examinadas por cuantos lo de-' 
seen y en el de ocho días m’ás pre
sentar ¡as reclamaciones que Consi
deren justas, por escrito duplicado 
y debidamente reintegrados con 
arreglo a la vigente Leydel Timbre

San Millán de la Cogolle y Ber- 
ceo 28 de Noviembre de 1959

El Secretario de la Agrupación, 
2220

Matríe la Industrial.
' Arnitiuo municipal sobre 

bución Rt.stica.
' Arbi r'b municipal sobre 
bución. Urbana.

la K<n'tri-

,a contri

El y (illa I 
•de 1959.

ne Arnedo, 31 de (•ctubre

Jba Uia 2«

El Alcalde,

ANUNCIO

uj UiciviiiOie ¿e
ía en ajile Ayunlamieiuw a

2023

.32^
)roo>.de-
. eieoí ar

las bUuastas L«ie-SLaies que se ..<■ xpre- 
san;

-tioiite Vaiiiiengua
1.5 200 m3 de ramaje orezo; pre- 

Cdo baoe, :-.'.a00.pesecas; induce, 3.500;
. ñídeinmizaeion 2’¿3; Grupo III.

20 i.oub Ha. de pasios para 2.248 
lanares, xlO cabíio, 370 vacunos, 130 
mayor, 78 cerda; tasación base, ge- 
se.oo 58.920; índice, 117.840 pesetas: 
indemnización. 1.234,80 pesetas.

/ 3.? 58 nayas 117 m3 madóia y 70 
de gruesi/ tasación base, 243.392 pe
setas; precioi índice, 304.240 pesetas;
i. ideminizaclones, 2.120,20 peseta'" es
pesor de corteza, 0,70 cm.’; Grupo 
¡.rimero; C P. A, B, o C.

Darán comienzo las súbastas a la. 
j hora de tas doce con intervalos de 

mad.iia iio.-a pon el orden expresado.
Las. proposiciones se presentarán 

en Secretoria Municipal hasta el mo
mento .le finalizar^ la subaste. Los 
pliegos de condiciones facultativas y 
cconómic-is, se hallan de manifiesto 

ú-n el Ayuntamiento.
Pazuengos, 26 de noviembre 1959.

El Alcalde

31-’9
Aprobd ú s por esta Corporaejou en 

sesión de Techa 7 de octubre proAimo 
pasaldo, 'os » documentos 'siguientes 
üuedain expuestos al público ■ n la 
Secretaria de este Ayuntaimien^o y 
por eil piajzc reglamentario a- r tectos 
de oir reclamacicines.'

Padrón Arbitrios de Rústica y Ur- 
l?qna para ei año 1960.

Contrabueion Industrial y .le Co
mercio pana 1960.

Presupuesto ordinario de Gastos 
pára 1960 i'

Reparto die Desagüe de Camiones 
y de Roturaciones en Baldaos del 
municipio del año actual.

Comprovín, 2 de noviembre iíA9 
El Alcalde,

EDICTO 
3281

Aprobado por el Ayuntamiento el 
expedienten.” 1 instruido con mo
tivo de transferencia de, crédito de 
unos a otros capítulos, artículos y 
partidas del presupuesto municipal 
ordinario del afío 1959, a tenor de 
las disposiciones vigentes, queda 
expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, a efectos de 
examen y reclamaciones,' durante 
el plazo de quince dias hábiles 
Alesanco, a l de diciembre de 1956

El Alcalde'
2243 y

2074

ANUNCIO
3120

2206

El Ale ido presidente 
miento de esta Villa

HACE SABER:;

del Ayunta-

Que OíCijaminadas las Cuentas mu- 
, nicipales de. los presupuestos ordina
rias edrr sponriientes a los ños de 
1945 a 1925 y las correspondientes a 
1958, QueUan expuestas al público en 
la Secret iría del Ayuntamiento .por 
plazo reg'imenitario.

Igualmente queda expuesto al pú
blicos en la Secretaria del Ayunta
miento ' ■ expetíSente de transferen
ce de cr 'ditos de unas a otras par
tidas del Presupuesto municipal' or-' 
dinario.

Se hace público^ en Aguilar del Rio 
Aihama, ■ 12 de noviembre de 1959.

ANUNCIO
3264

Por plazo y a efectos reglamen
tario se halla expuesto al público 
en Secretaría de este Ayuntamien
to el censo de requisición militar 
a efectos de examen y reclamacio
nes en su caso por cuantos intere
sados lo deseen.

Rincon de Soto, a 1 de diciem
bre de 1959.

El Alcalde,
2232

ElJUcalde,
2075

ANUNCIO
3263

Confeccionadas las cuentas muni
cipales de los años 1951 a 1958, 
estarán de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayutamiento 
por plazo de quince dias a efectos 
de examen y reclamaciones en su 
caso. t

Rincón de Soto, a 1 de diciem
bre de 1959.

, El Alcalde,
2231
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